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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete de julio de dos mil veintitrés. 

  

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado IVÁN DARÍO CARDONA HENAO 

Radicado 05001 40 03 028 2023-00032 00 

Instancia Única  

Providencia Requiere por D.T. 

 

Mediante auto del 29 de mayo de 2023, se decretó embargo dentro del presente 

asunto, y se ordenó la expedición del oficio de rigor para que fuera diligenciado 

de forma inmediata por la parte actora y allegar la respectiva prueba de ello. 

 

A la fecha la parte actora no ha procedido de la forma indicada en el párrafo 

primero para la continuidad del trámite. 

 

En aplicación del artículo 317 del C.G.P., deberá darse cumplimiento a lo indicado 

anteriormente en el párrafo primero, en el término de treinta (30) días contados a 

partir del día siguiente a la fecha de la notificación por estados del presente auto. 

 

Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se procederá a la 

terminación  del proceso por Desistimiento Tácito. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 
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